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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a  las 19’00 

diecinueve horas del día 10 diez de octubre del 2003 dos mil tres, se 

reunieron en  el Teatro “Manuel Doblado”, declarado Recinto Oficial, 

el C. Presidente Municipal, Ricardo Alaniz Posada y los integrantes 

del H. Ayuntamiento, para celebrar la primera sesión ordinaria. 

Iniciada la sesión por el C. Presidente Municipal, pasa lista de 

presentes, asistiendo las siguientes personas: Síndicos: Rosa María 

Vallejo Martínez, Mayra Angélica Enríquez Vanderkam y los 

Regidores:  Eduardo Aburto Cárdenas, J. Guadalupe Vera 

Hernández, Manuela Ríos Meza, Martha Patricia Dávalos Márquez, 

J. Jesús González Ruiz, Juan Andrés Servín Hernández, Alejandro 

Arias Ávila, Francisco Trejo Ortiz, Ma. Guadalupe Tavera Hurtado, 

Fabián González Durán, Bertha Gisela Camarena Rougón y José 

Eugenio Martínez Vega, declarando que hay quórum. En seguida, el 

C. Presidente da lectura al  Orden del Día:  I.- Lista de presentes y 

declaración de quórum. II.- Orden del Día y aprobación. III.- 

Nombramiento del Secretario, Tesorero y Contralor Municipal y toma 

de Protesta. IV.- Propuesta y nombramiento de los titulares de las 

Direcciones Generales y toma de Protesta. V.- Aprobación de las 

Comisiones para el primer año de la presente Administración. VI.- 

Entrega-Recepción de la situación que guarda la Administración 

Pública. VII.- Himno Nacional. VIII.- Clausura de la sesión. Orden del 

Día que es aprobado por unanimidad. Habiendo pasado lista de 

presentes, con la declaración de quórum y aprobado que fue el 

Orden del Día, se tienen por desahogados los puntos I y II del 

mismo. 

 

En el punto III del Orden del Día, el C. Presidente, manifiesta que en 

reunión preparatoria se analizaron las propuestas de las personas 

para ocupar los cargos de Secretario y Tesorero. De igual manera, 

en esa misma reunión se revisó la terna para designar de entre 

ellos, al Titular de la Contraloría Municipal, propuesta por los 

integrantes del Partido que conforman la Primera Minoría del H. 

Ayuntamiento, en los términos del  Artículo 115 de la Ley Orgánica 

Municipal (se agrega al apéndice del acta) y con fundamento en lo 
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dispuesto en los Artículos 39 fracción I y 69 fracción I inciso i) de la 

citada Ley, propone a las siguientes personas: Secretario del 

Ayuntamiento y de la Presidencia, al Lic. Felipe de Jesús López 

Gómez; Tesorero Municipal, al C.P. Gilberto Enríquez Sánchez; así 

mismo, somete a consideración, en primer término, la propuesta 

para que el C. Lic. Alejandro Gómez Tamez, ocupe el cargo de 

Contralor Municipal;  propuestas que son aprobadas por 

unanimidad. Acto seguido, el C. Presidente Municipal, toma la 

Protesta de Ley a las personas antes mencionadas; y toma 

posesión del cargo, el C. Secretario del H. Ayuntamiento y de la 

Presidencia, el C. Lic. Felipe de Jesús López Gómez. 

 

En el punto IV del Orden del Día, el C. Presidente, hace las 

siguientes propuestas de funcionarios: Secretario Particular del C. 

Presidente Municipal, C. Francisco Becerra López; Director de 

Obras Públicas, Ing. Jorge Minoru Marumoto Funakoshi; Director de 

Planeación y Desarrollo, Lic. Gabriel de Jesús Hernández Jaime; 

Director de Desarrollo Social, Dr. Raúl Márquez Albo; Director de 

Comunicación Social, Lic. Alfredo Anda Páez; Director de Fomento 

Económico, Lic. Héctor López Santillana; Director de Protección al 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, Químico Sabino Rodríguez 

Rendón; Director de Desarrollo Rural, Ing. Fortino Hernández 

Becerra; Directora de Educación, Lic. Ana Celia Reynoso Sánchez; 

Director de Desarrollo Urbano, Ing. Francisco Javier Gómez Murillo;  

Director de Informática, Ing. Ernesto Romero Montes; Director de 

Salud Dr. Ernesto García Caratachea; y Director de Transporte Ing. 

Luis Enrique Moreno Cortés, propuestas que son aprobadas por 

unanimidad. A continuación, el C. Presidente Municipal, toma la 

Protesta de Ley a los Funcionarios designados. 

 

En el punto V del Orden del Día, el C. Secretario, da lectura a las 

propuestas de las Comisiones y Representaciones del H. 

Ayuntamiento, en la inteligencia de que en las Comisiones, los 

nombrados en primer término, fungirán como Presidentes, y los 

segundos como Secretarios: PARA LA COMISIÓN DE HACIENDA 
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Y CUENTA PÚBLICA: Síndicos: Rosa María Vallejo Martínez y 

Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Regidores J. Guadalupe Vera 

Hernández,  Ma. Guadalupe Tavera Hurtado y José Eugenio 

Martínez Vega; PARA LA COMISIÓN DE LA SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO: Síndico Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, 

Regidores Juan Andrés Servín Hernández,  J. Jesús González Ruiz, 

Alejandro  Arias  Ávila y Bertha Gisela Camarena Rougón; PARA 

LA COMISIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO: Regidoras

 Martha Patricia Dávalos Márquez,  Ma. Guadalupe Tavera 

Hurtado y Manuela Ríos Meza, PARA LA COMISIÓN DE 

COMUNICACIÓN SOCIAL: Regidores Francisco Trejo Ortiz,  

Martha Patricia Dávalos Márquez, Manuela Ríos Meza,  Eduardo 

Aburto Cárdenas y Bertha Gisela Camarena Rougón; PARA LA 

COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS: Regidor Juan Andrés Servín 

Hernández, Síndico Rosa María Vallejo Martínez, Regidores 

Eduardo Aburto Cárdenas,  Francisco Trejo Ortiz y Fabián González 

Durán; PARA LA COMISIÓN DE CONTRALORÍA: Regidor  

Alejandro  Arias  Ávila, Síndicos Rosa María Vallejo Martínez y 

Mayra Angélica Enríquez  Vanderkam,  Regidores  J.  Jesús  

González  Ruiz  y José Eugenio Martínez Vega; PARA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO: Regidores J. Guadalupe 

Vera Hernández, Martha Patricia Dávalos Márquez, Manuela Ríos 

Meza, Francisco Trejo Ortiz y Fabián González Durán; PARA LA 

COMISIÓN DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE: Regidores J. Jesús González Ruiz,  Bertha Gisela 

Camarena Rougón y J. Guadalupe Vera Hernández; PARA LA 

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL: Regidores Juan Andrés 

Servín Hernández, Martha Patricia Dávalos   Márquez, Eduardo 

Aburto Cárdenas, Alejandro Arias Ávila y Bertha Gisela Camarena 

Rougón; PARA LA COMISIÓN DE FOMENTO ECONÓMICO: 

Regidores   Fabián González Durán,  J. Jesús González Ruiz y 

Martha Patricia Dávalos Márquez; PARA LA COMISIÓN DE 
VIVIENDA Y ASENTAMIENTOS HUMANOS: Regidores J. 

Guadalupe Vera Hernández, Juan Andrés Servín Hernández, 

Manuela Ríos Meza, Ma. Guadalupe Tavera Hurtado y José 
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Eugenio Martínez Vega; PARA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
RURAL: Regidores  J. Jesús González Ruiz,  Alejandro Arias Ávila y 

Eduardo Aburto Cárdenas; PARA LA COMISIÓN DEL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE PLANEACIÓN: Síndico Mayra Angélica Enríquez 

Vanderkam, Regidores   Fabián González Durán,  J. Guadalupe  

Vera   Hernández,  Juan Andrés Servín Hernández y Ma. Guadalupe 

Tavera Hurtado; PARA LA COMISIÓN DE CULTURA: Regidoras 

Bertha Gisela Camarena Rougón y  Manuela Ríos Meza, Síndico 

Rosa María Vallejo Martínez y Regidoras Martha Patricia Dávalos 

Márquez y Ma. Guadalupe Tavera  Hurtado; PARA LA COMISIÓN 

MUNICIPAL DEL DEPORTE Y ATENCIÓN A LA JUVENTUD: 

Regidores Ma. Guadalupe Tavera Hurtado, Eduardo Aburto 

Cárdenas, Martha Patricia Dávalos Márquez, Juan Andrés Servín 

Hernández y José Eugenio Martínez Vega; PARA LA COMISIÓN 
DE EDUCACIÓN: Regidores Manuela Ríos Meza, Francisco Trejo 

Ortiz y Martha Patricia Dávalos Márquez; PARA LA COMISIÓN DE 
SALUD: Regidores Eduardo Aburto Cárdenas, Fabián González 

Durán y Juan Andrés Servín Hernández; PARA LA COMISION DE 

TRANSPORTE: Regidores José Eugenio Martínez Vega y Manuela 

Ríos Meza, Síndicos Rosa María Vallejo Martínez y Mayra Angélica 

Enríquez Vanderkam y Regidor Alejandro Arias Ávila; 

REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LEÓN: 

Síndico Mayra Angélica Enríquez Vanderkam, Regidor Francisco 

Trejo Ortiz; REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DIRECTIVO DE 

LA FERIA ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE ECOLÓGICO: 

Regidores J. Guadalupe Vera Hernández y Bertha Gisela Camarena 

Rougón; REPRESENTANTES EN EL CONSEJO DIRECTIVO DE 

EXPLORA: Regidores Manuela Ríos Meza y Eduardo Aburto 

Cárdenas; REPRESENTANTE EN EL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

DIF-LEON: Síndico Rosa María Vallejo Martínez; 

REPRESENTANTE EN EL CONSEJO DIRECTIVO DEL PARQUE 
ZOOLÓGICO DE LEÓN: Regidor J. Jesús González Ruíz; 

REPRESENTANTES EN EL PATRONATO DEL PARQUE 

ECOLÓGICO METROPOLITANO DE LEÓN: Síndico Mayra 
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Angélica Enríquez Vanderkam y Regidores J. Jesús González Ruíz 

y Francisco Trejo Ortiz; REPRESENTANTE EN EL PATRONATO 

DE BOMBEROS: Regidor Juan Andrés Servín Hernández; 

REPRESENTANTES EN EL INSTITUTO CULTURAL DE LEÓN: 

Síndico Rosa María Vallejo Martínez y Regidora Bertha Gisela 

Camarena Rougón; REPRESENTANTES EN EL INSTITUTO 
MUNICIPAL DE LA MUJER: Regidoras Martha Patricia Dávalos 

Márquez y Bertha Gisela Camarena Rougón; REPRESENTANTE 
EN EL FIDEICOMISO DEL MUSEO DE LA CIUDAD: Regidora 

Manuela Ríos Meza; REPRESENTANTE EN EL FIDEICOMISO DE 

ADMINISTRACIÓN DE PIPAS MUNICIPALES (FIDAPIM): Regidor 

Juan Andrés Servín Hernández; REPRESENTANTE EN EL 

FIDEICOMISO DE REGENERACIÓN DE ARROYOS (FIREA): 

Regidor  Eduardo Aburto Cárdenas; REPRESENTANTES EN EL 
FIDEICOMISO AGROEDUCA: Síndico Rosa María Vallejo Martínez 

y Regidores Eduardo Aburto Cárdenas y Manuela Ríos Meza; 

REPRESENTANTE  EN  EL  FIDEICOMISO  DE PROMOCIÓN 

JUVENIL: Regidora Martha Patricia Dávalos  Márquez, propuestas 

que son aprobadas por unanimidad. 

 

En el punto VI del Orden del Día, en cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo 40 de la Ley Orgánica Municipal, el C. L.A.E. Luis Ernesto 

Ayala Torres, en representación del Ayuntamiento saliente, hace 

entrega al C. Presidente Municipal, del documento que contiene la 

situación que guarda la Administración Pública Municipal, 

procediendo a firmarlo (se agrega al apéndice del acta). A 

continuación el C. Presidente, con fundamente en el Artículo 43 de 

la Ley Orgánica Municipal,  propone que la Comisión Especial para 

Analizar y Revisar la Entrega-Recepción, se integre de la siguiente 

manera en la inteligencia de que los nombrados en primero y 

segundo término fungirán como Presidente y Secretario de la 

misma, respectivamente: Síndico Rosa María Vallejo Martínez, 

Regidor Juan Andrés Servín Hernández,  Síndico Mayra Angélica 

Enríquez Vanderkam, Regidores Ma. Guadalupe Tavera Hurtado y 
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José Eugenio Martínez Vega, propuesta que es aprobada por 

unanimidad. 

 

En el punto VII del Orden del Día, el H. Ayuntamiento, invitados 

especiales y ciudadanía en general, entonan el Himno Nacional. 

 

En el punto VIII del Orden del Día, el C. Presidente Municipal 

clausura la sesión, siendo las19’50 diecinueve horas cincuenta 

minutos del día de su fecha.  

 

Presidente Municipal   Secretario del H. Ayuntamiento 
 
 
Ricardo Alaniz Posada  Lic. Felipe de Jesús López Gómez 
 
 

 
Síndicos: 

 

 
C.P. Rosa María Vallejo M.        Lic. Mayra A. Enríquez Vanderkam 

 
Regidores: 

 
 
Dr. Eduardo Aburto Cárdenas    Ing. J. Guadalupe Vera Hernández 

 

Manuela Ríos Meza        Lic. Martha Patricia Dávalos M. 

 

Ing. J. Jesús González Ruiz       Lic. Juan Andrés Servín Hernández 

 

Profr. Alejandro Arias Ávila       Lic. Francisco Trejo Ortiz 

 

Lic. Ma. Guadalupe Tavera H.   Lic. Fabián González Durán 

 

Bertha Gisela Camarena R.       C.P. José Eugenio Martínez Vega 

 

 

 


